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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE

El que suscribe, Diputado Leonardo Almaguer Castañeda, Presidente del Grupo

Parlamentario del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXIV

Legislatura del H. Congreso del Ëstado de Jalisco, con fundarnento en lo

establecido en los artículos 28 fraccion I y 35 fracción I de la Constitución Política

de Jalisco; así como de los articulos 26.1 fracción Xl, 27.1 rutmeral 1, fracción l,

133 numerales 1 y 2, 135 numeral 1 fracción l, 137 y 142 de la Ley Orgánica del

oder Legislativo y de más relativos y aplicables que en derecho corresponda;

resento la siguiente\lniciativa de Decreto que adiciona el Capítulo lV al 'Título

éptimo y se adicionan el artículo 154 N al Código Penal para el Estado Libre y

erano de Jalisco,\adiciona la fracción Vlll al artículo 14 de Ley del Sistema de

uridad Pública para el Estado de Jalisco. En ese tenor y con base en la

srguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. En Jalisco vivimos una crisis humanitaria muy atípica, al día de hoy son

15,838 personas desaparecidasl según el Registro Estatal de Personas

Desaparecidas (REPDJ). Esta cifra posiciona a Jalisco en el estado con más

personas desaparecidas del país y cada día desaparecen más y más

personas,

2. Algunas víctimas de este fenómeno, se deben al reclutamiento forzado y han

decidido hablar después de escaparse de sus captores y estos son los

resultados de estas entrevistas hechas por Darwin Franco Migues quien

1 Registro estatal de personas desaparecidas. (s. f.).
ii1.!L.ü.,fi:vetigttlo:l¿ili1-,,1i;.,LfJìp-{-11.r11i¿!j-f.ì-ç.çli:.rt:¡*ig;i"ü]üLiiiçi:.i;

hIL"'MËRO--

GOBIERN]O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

POBSR P
Ë$TAÐO

I

H qÍWcr{äRlA tf; ";* úË- Coruölie$o

Us{"\* t*:S[çl

? 5 SEP 2025
D



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

NUruTERO_--
MËPËh!DHNC[A

rcalizo una investigación titulada; "Jóvenes, las principales víctimas de

desaparición en México". Estos son algunos de los testimonios de las

víctimas2;

"Juan, de 19 años, es originario de la región serrana de Jalisco. Sus

labores cotidianas se dividían entre el negocio familiar y sus estudios, hasta

el día en que fue desaparecido, junto con otros jóvenes, en el municipio de

San Gabriel. Él permaneció poco más de tres años en grandes sembradíos

de amapola que el CJNG posee en la serrania jalisciense hasta el día en

que una distracción de sus captores le permitió escapar. Corrió durante tres

días, vivió trepado en la copa de un árbol otros dos; tenía miedo de ser

descubierto, ya que sabía que la muerte era lo que le esperaba; así les pasó

a otros jóvenes que pelearon por su libertad. Hoy, sus cuerpos están en ias

fosas clandestinas que alguna vez Juan tuvo que cavar para enterrar a

quienes, como é1, solo fueron desaparecidos para satisfacer la producción

de amapola de la organización criminal. Otra historia de terror fue ia que vivió

Luis, de 2'1 años, quien acudió a una cita de trabajo en el nrunicipio de Tala,

La falta de oportunidades y recursos lo hizo trasladarse a este municipio þ-rara

obtener el empleo que le permitiría seguir estudiando. Todo pintaba bien, el

empleo era atractivo y se lo habian otorgado; e! problema surgió cuando le

dijeron que antes de regresar a casa lo llevarían a conocer "la ernpresa de

seguridad"; él aceptó ir, fue ahí cuando se le desapareció Ësios empleos

como guardia de seguridad resultaron ser la fachada para los campos de

adiestramiento forzado que el CJNG posee en diversos puntos de Jaiisco;

ahí llegan decenas de jóvenes para ser entrenados en el manejo rjr: arilas

y convertirse, asi, en la primera línea de choque que el cártel i.tsa en -cu

combate contra grupos enemigos o elementos del estado. l-a arnenaz¿t

directa es que, si no hacen lo que les dicen, asesinarán a su familia."

3. El reclutarniento forzado de jóvenes en el estado de Jalisco es una crisis de

derechos humanos que requiere la atención urgente y el compromiso

2 Franco^Migues. D. (2018) "#NoSonTresSomoslodos: jóvenes, las ¡:iincipaies',rÍctimas oe
clesaparición en México". En Análisis Plural, primer semestre de 20'l I 'l'laquepaque, .lolisco
ITESO.
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legislativo para implementar mecanismos efectivos de prevenciÖn,

protección y búsqueda. Este fenómeno de violencia, que en su mayoría

afecta a personas entre 15 y 35 años (como se observa en ia gráfica 1),

constituye una de las más graves y dolorosas problemáticas sociales en el

país y, en especial, en Jalisco, donde Se concentra el 14ok de los casos a

nivel nacional según el lnforme Nacional de Personas Desaparecidas 2024

del lnstituto Mexicano de Derechos.Humanos y Democracia A.C. (IMDHD).3

4. En Jalisco,9347 (es decir el 60% de los casos de personas desaparecidas

y no localizadas) está en el rango etario antes mencionado hasta septiembre

del2025 según el REPDJ. Esta cifra alarmante, posiciona a Jalisco comc el

estado con mayor número de desapariciones juveniles con lo cual, segÚn los

acontecimientos como lo ocurrido en el Rancho lzaguirre, está directamente

relacionado con el control de territorio por el crimen organizado y una

preocupante debilidad institucitlnal en la aplicación de la justicia.
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5. En los últimos años, la desaparición de jóvenes en Jalisco ha alcanzado

cifras alarmantes, como lo muestra la gráfica siguiente al periodo 2019-2t125.

Durrante el último sexenio, más de 5,700 jóvenes desaparecieron y aún no

han sido localizados, lo que representa cerca del 30% del tota! de personas

desaparecidas en el estado, según la tendencia, desaparecen míninio 850

juventudes al año como se muestra en la gráfica 2.

6. La revista Science en su publicación "Reducir el reclutamiento de ios carteles
es la única manera de reducir la violencia en México", cor'ì fecha del 21 de
septiembre del 2023 menciona:

"Los carteies n'iexic¿rnos ¡:ieroiln r¡tuclto:; rnierrtÍsrcss ü¿/n to re.':i¿ill¿Ìdi-i

de ;onfliclos co/¡ olros cárfeles y, encarcelantier¡lcis. Si¡¡ *ntl:ar<to, ¿;

pos¿ì/" de sus pérrltcla:;, /os c¿i¡'felcs logsran ¡¡u¡netrt¿¡r lt,; vtt¡lertr:i;¡
durante ¿¿icrs. Alcorrlamos esfc; ¡troltíenta utifizando datcts sol¡rc
hotnit;iclios, persofias tlesilparecidas y ençatc;e!¿:¡n?ieiirös en Ailéxict>

dt¡rar¡te l;a últitni¡ ,:/iío;rar¿1, ji trtlt t)on intcsrr¡;actor¡ scfu¡'e¡ /¿¡:;

lnlc;rar.;crolii:s er¡lrc çál'leies i,tlr-stlc:l;trnc.¡s t¡! re(;it.¡!îtrulietìl(). 1¿l

inc;.1¡.:ttt:itt.tt ion i,¡..;i;i¿tt-'!, t,,:l i;,¡il'iiìr'i) i/ /¡,: s¿ll¿¡¡-¡t<tion {-,ûffiÒ lÌ¡c,ll-lÍ{:s t-i¿,;

variar:irsr¡ L)n ei latùí:r/ìc; dr,.; los c¿'t¡li'rir-ls. 1".<;r; fcrs'¿lila(/os ¡l-iiiúr:tif,:ìl),.?1íal

parä ?0í?2, /rJs cárÌ.e./¡,'s r,'u¡ll¿rb¿,rrÌ ü()ll r:r/Ì1i r:ì Ì ',i().()(.)() y ! ii!;.0(.iti
unidades, cr:'t¡viriié¡;c/c;¡.;e Cn itr¡i"¡ cJç¡ los: i;rincifta1es r;rrr¡:1e¿iclc¡cs clr,-J

¡-rais. Rec/ut¿¡r entre i3c{) y 3/0 pe:rsonas por sërnãri¿) es.':sri¡lcií'ii ;teva
evitar sl/ cola¡:scs debidct ¿r las ¡terdidas acTretT;tcl;;s. Aderrtas,
dr¡ntosÍrar¡iorì i/{¡c aurrtentar !a incaþt¿tcii¿tcicn ¡surr¡ç:ntari¿t t¿ttifu; /cs
ttcmicidios; (,o/Iiiij ,,,¡l i¡tjrnerit rjs irlie¡rlfu¡"os r/o ir¡s ¡:¿,¡rlele.:;. Pr:rl' c¡/

4.
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vialc¡nt:i¿t y ei tarnittio dt: k:s c¿irielt::;."'1

7. Urr ejemplo del más reciente caso donde la Fiscalía de Jalisco ha corrfirmado

y clasificado como reclutarniento forzado es el caso de dos jÓvenes

clesaparecidos err Jalisco clesde rnayo del presente año, qr-rienes fueron

encontrados sin vida en Sinaloa. Tras diversas investigaciones se confirmó

que los jóvenes fueron enviados de Jalisco a Zacalecas, lugar donde fueron

adiestrados, para posteriormente ser enviados a Nayarit y finalmente a

Sinaloa, lugar donde fueron encontrados sin vida, lMilenic, 2Q?-5)s

8. Un caso rnás que fue cjado a conocer a principios de julio clel presente aito,

de otros dos jóvenes de 20 y 15 años también originarios de Jalisco, quienes

habíarr logrado escapar rle un campo de entrenamiento del narco en Sinaloa,

después de haber sido capturados en la Nueva Ce,.ntral de Autobuses de

Tiaquepaque, tras recibir una oferta laboral airactiva publicada en redes

sociales. (Estrada, 2025)6

9, En México el crimen organizado obliga a los jóvenes principalmente a vii,,il'

en condiciones de rrioiencia, pr^ivándolos de sus derechos humanos. Segúrr

un informe de la Universidad de Guadalajara, Jalisco ocupa el prinner lugar

en personas desaparecidas siendc los jÓvenes de entre 15 y i9 aitos

quienes ocupan ei prirner lugar entre errero y abril del ?.025, aan 122

reportes, sienclo la causa nrás prol,iable el reclutamiento fnrzado ¡:r,r ¡larte

del Cfinlen OfganiZadO. la LJDG" fnenCiOffa: 'l.:-/ i'l,li:;i:ii.''i.it;i,,.:i:i'ir ir'¡i'1.,-; :,','.,' :

l'lc; (:),(.) n{.¡evï1, Ir-ri:} tl¿,¡isri:¡ irl¡'*tlslÍ¡i.:,lirl;r,:l ,¿':ìíIil ¡"1r,:i v{:rii:irrÛ ti') .,'i-) 'J"i

(Tapia,2025) 7

4 Pr.ieto-Curiel, R., Carnpeclelli, G. M,, & Hope, A. (2023). Recllt:irt11 cartel recr¿:ittL:crt! i,v litc. t,ttl.y vç,.t.): !o

!awer t,iolence in lule.xi.cct. St:ience, 38 t((t664), l3I'2- |i16.ll!!l-1,,, -lli¿,.rl:- Ll.-r- i :! l*.ii Llli-iLlr !:rrl

'1 E. AI'atrza. Infobae.2025.l,Ult¡'t,:ltr-r:.gçrUlç,-lUlIlllpì-ì-51-Q]-u.iill"i

rì
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10.E| reclutamiento forzado se encuentra en constal'ìte evoluciÓn, el modus

operandi de esta grave violación a los derechos humanos está en constante

cambio. Ën nuestro país, el reclutamiento forzado se da por parte de

organizaciones criminales, y no solamente para sicariatc, haicones,

producción, disiribución y venta de drogas, extorsiones telefÓnicas y otros

delitos como la trata de personas, Sirlo también, para trabajos iegales, como

la pizca de fruta, conductores, preparaciÓn de alimentos para la geni.e que

se encuentra reclutada, esto con el fin de mantener la estructura de la

organización crimi nal.

11. De acuerdo cen las cifras más recientes a nivel Nacional mil quinientcis

menores de edad han sido reportados como desaparecidos entre enero y

junio de 2025, cifra que supera la mitad de desapariciones de niñas, ttiiios y

adolescentes registi'adas durante todo 202, según el Registro Nacional de

Pensonas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNL). (Padilla, 2025)e

i2..La desaparición de miles de jóvenes en Jalisco durante el último sexetritl

pone en evidencia la necesidad de un catnbio en la politica de seguridacf y

aterrción social, en el que la prevención y el análisis de las catlsas sean

pilares fundamentales para frenar esta tragedia y garantizer un ful.uro más

seguro y digno para la juventuLl. La vulnerabilidad de esta población obedece:

a múltiples factores, como la pobreza, los contextos familiares complejos, las

necesidades económicas y los entornos inseguros en los que residen. Hstas

condiciones generan un escenario propicio para que los jóvenes sean lrlanco

cle redes criminales. Sin acceso a una protección institucional efectiva,

muchos de ellos son víctimas de reclutamiento forzado ¡r explotaciÓn labora!,

siendo utiiizados en activiciades relacionadas con el crimen organizado,

como operaciones logísticas. En otros casos, las desapariciones responrjeri

a dinámicas de "higiene social", control territorial o incluso prácticas ci"tleles

vinculadas ai entreteni miento.

13.La desaparición forzada, es un crimen que involucra la prii'aciÓn de la

libertad con el conocirnierrto o aquiescencia del Estado, o la desapariciÓn

6
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cometicla por part¡culares, donde civiles perpetran estc,s actos sin

intervención estatal directa. En Jalisco, este delito adquiere urìa nueva

complelidad cuando la desaparición se industrializa, extendiéndose a

prácticamente cualquier situación, descje conflictos menores lrasta conflictòs

vecinales, e inclu¡so corno paile cie "ritu¿lles" criminales. l-a clasificación rje

las desapariciones T'orzadas en Jalisco puede resumirse en tres modaiidades

principales: (Jonathan Lonielí, 2A2Ðs

a) Reclutarniento forzado. Este fenómeno ha crecido exponenciaimente y

aiecta a miles de jórrenes que, bajo amenazas o engaños, sort oh:iiga'Cos a

integrarse en actividades bélicas o logísticas de grupos clelictivos Ëste

reclutamiento es una estrategia que busca suplir Ia falta de cuadrr;s y

operativos entre las organizaciones criminales.

b) Desapariciones arbitrarias y sin sentido: En un fenómeno que desafÍa la

lógica del Estacjo de Der"eche, la desaparición se ha convertido en urta

práctica "autc¡mática", en la que cualquier falta percibicia o iriclusr: el r:lsrrt¡

cieseo de hacer daiio resultarr en una desapariciÓn.

Ësta estructura crirninai de desaparicìón evidencia la ttecesidad urgente cl+:

mecanisrrlos preventivos y de protección, especiaimenie riiriç¡idcs a l¿i

juventurd en Jalisco, donde el simple hecho de ser ioven y desplazarse por

la entidacl constituye, en muchos casoÍì, un factor cìe riesgo.

14.De acuerdo con el Comité de Análisis en Materia de Ðesaparición de

Fersonas de la Universiciad de Guadalajara se han identificecjo clier-

formas en las que se reEistran reclutannientos forzaCos, algutnos rnecji;;:'lft,

errgaños y otros cle fornra CIons,ensuada, entre las vÍas principales que l;{l

r-riilizan son falsas ofertas de trabajo a través de r.edes sr.lciales o rnensiajes

:t0 l,:1090ó-i.r(;ll lt. i r i rrr I



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

hJÚMffiRO-

DffiF3ffih{MENCIA-

de WhatsApp, chats eiì videojuegos, invitaciclnes de cjesconocidos y

er1amoramiento por redes sociales. De acuerdo con distintas investigaciones

las autoridades han identificado ios destinos a los que son ilevadas las

personas reclutada. (Ramírez, 2}25)to

1. Zacatecas, dóncle se realiza acliestramiento y selecciÓil

2. Luego a Nayarit

3. Finalnrente a Sinaloa

'l5.La desaparición de jóverres en Jalisco no es soio un síntoma cle la crisis de

seguridad que vive el estado; es también urìa manifestaciÓn de la

incapacidad de las instituciones para garanlizar derechos humanos

fundamentales en un contexto donde la violencia y la exploi.aciÓn se narì

industrializado. Grandes ciudades como Guaclalajara, a menudo vistas

como polos cle desarrollo y progreso, esconden bajo esa fachada, la

existencia de verdaderas "zonas de telerancia" delictiva, doncje la presencia

y operación de Zonas residenciales e industriales en municipios corrìcì

Zapopan, Guadaiajara, Tlajomulco r"'lr,': Zúiriga, Tlaquepaque, Tonalá, [:l

Salto, Lagcs de Moreno, Tala, ËrrcarnaciÓn de Día;l' Puerto Vallalta'

lxtlahuacán de los Menrbrillos e inciuscl ia Nueva Centrai Camionera se han

transfoi'mado en espacios inseguros para los ciudacJanos, en los que las

actìvidades delictivas incluyen desde la explotación laþorai y el reollttamiento

forzado hasta la desapariciÓn de personas.(Montiel, 2024¡tt

lO.Específicamente, la Nueva Central Camionera, diseñarja para Íacilitar la

movilidad y el crimercio en la región, se ha converiido erì un "centro legístir;o"

de desapariciones, cjoncle la tecnología y lar invei'siótl no han iogradct

proteger a las personas. Este contexto es propicio para qLte organizalci,::nell

crirninales desarrollen una econ(>mia inforrnal que aprovecha a jÓvener;

virlnerables con ofertas de irabajo aparentemente inofensir¡as erl áleas

como la seguridarJ orivacla, la cual ha resultada ser un imán para el

10 [ì.arnír.c.z. ).2025.Ident:ifican en Jalisco "Ruta del t'cclutauiettto" Cel Crime,r Olganizacio'I'ias I\lttent: cle

.lóveues

.,ltlis-t,' 
tì
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rectutat'niento fcrzaclo. la explotació¡-¡ y la violenci¡:. Estc, se rJa bi.ljo t..in

sistema que no prioriza ia dignidad y seguridacl de los individuos, sino que

permite que estas dinámicas pasen desapercibidas o, inclu-"o, seall

ignoradas.

1'7.Lo que pasó en ei Rencho lzagtrirre en Teuchitlan, es una prueba deque ei

reclutamiento forzado existe y está cobrando la libertad de muchos jóirenes.

Por su oarte, maç;istrados ciel primer tribunal colegiacJo de aptelacietn de

Jalisco han confirmaclo la r¡inculación a proceso dictada al exalcalde cJe

l-euchitlan José Ascensión Murguía Santiago, por el delito de delincuenc:a

organizada por pre$untos nexos con el Cártel Jalisco Nueva Generaciólr,

(CJNG) y la operación en el Rancho lzaguirre, que tras distirrtaç

declaraciones consistía en pernritir el recir.rtamiento de jóvenes, brindar

protección a los inrnuebles y tolerar la distribución de la clroga. (Huerta,

2025¡. tz Ëste hecl'ro rnuestra claramente el fenómeno de !a corrupciórl,

misma que debilita la institucionalida<j y a su vez garantiza la impurricad de

sus actividades ilíciras, lo cual facilita el crimen clrç;aniz;rCc y rnii:a la

estabilidad social, econórnica y política

18.t-li rr:clutarnieritr.-. fr:rz:a<Jr: tjesgrai:iadanrente es algcl que $e vii¡e en ci

te¡iritorio todos los dias; pero, ¿Crimo prevenir, erradicar, atacar L. irrüii-lso

sancionar una conducta deiictiva que no está considerada corno tal?

En ese serrtido, es menester que esta -Soberanía tipifique y ä¿lncione e!

reclutanriento forzado de personas, que esta ¡ictividad delictiva que i stá

lacerandcl a nuestro puel"llo, sea reconûcida legalmente y sancioiri:cle ¡-:crr r:i

estado, Contribuir ei'l el camino a la verdad yr justicia de las; victii'na-* cjc-:l

recluta,'riielnto forzado, ãsí ccmo de sus farnilias.

Pala efectos cle una mejor comprt-:nsióir de cómo se encuentra y cómo,queclar"ían

el artículo en rnateria de la presente iniciativa, es que rie insei'ta el frt'e,:sr:ittç: cuaüro

comparativc., misnro (ìi.je reziì r.ìe la siguiente lnanera:

lì('i tìr.\(ìS \:'t, r ! 1 .í.\( ;

I
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CÓDIGO PËNAL PARA EI. ËSTADO LIBRE Y SOBËRANO DE JALISCO

Sin Correlativo
CAPITULO IV

Del Reclutarniento Forzaclo

Artícult¡ 154-N" Connete el delito cle

reclutarniento foreado quËen, POr

medic¡ del engaño, la extorslon, e!

maltrato, chantaje, intirnidación.

violencia psicológica o física;

partlclpe, reclute, induzca,

coaccione u obligue a una Persona

a colaborar con organizaciones

delictivas o gfupos alel crinnen

organieildo"

Se irrrponclrá L¡rìå Perìa de

veinticinco y hasta cuarenta años

de prisión a quien corneta el ciel!t<¡

cle recl utam iento forzacio.

Cuando la víctirma .çea rne{ìor de 'T8

aii<¡s las pcnas Previstas se

incrcrnentanán a! doble. Si la víctirl¡a

tiene entre 18 y 29 afir¡s ia Pena se

incrementará en dcs terceras

partcs.

FROPUËSTA DE MODIFICACIONTEXTO ACTUAL

1(J
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Cuando se cometa por Personas

que desarrollen funciones de

seguridad pública, irnpartición o

procuración de justicia se impondrá

ele ct¡arenta a setenta gños de

prisión y multa de quinietttos a nrll

veces el valor diarlo de la Unidad de

Medida y Actualización.

PROPUESTA DE MODIFICATION

Artículo 14.- Lals ¡¡utciridades

conrpetentes en rnateria cle seguridad

púuiica Cel Estado y de ios murricipios se

coordinarán para:

lyvll [...]

Vlll. Establecen e implementar, una

llstrategia Estatal Ce Prevenclón del

Reclutamiento Forzado de Frersonas,

orientada a inhit¡ir su captación por

rneldio del engañ<1, la extorsiÓn, eI

maitrato, chantaje, intimldacicrt,

violerrcia pslcológica c¡ física. Dicira

4,4

LEY DEL SIS]'EMA DË SËGURIÐAD DEL ESTADO DE.'/\LISÇO

Articulo 14.- Las autoridades

cr':mpetentes erì materia de

seguridad pública del Estado y de

los municipios se coordinarán para:

TEXTO ACTUAL

I y Vll [...]
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estrategia será ¡nterinstituciot'lal y se

desarrollará en coordinacíón con

dependencias de los tres órdenes cle

gobierno competentes, quienes a su

veu llevarán a cabo convenlos de

colaboración con instituciones

educativas púLrlicas y Privaclas,

organizaciones de la sociedad civil,

cánraras¡ y ¿tsociaciones

emp¡esariales y cualquier oïra figura

que las autoridarles cc¡nsiderer¡

pertinentes. Deberá contemPlar

campañas permanentes de

información y odueaciótl,

n'l+:canisrnos cle verificacién cle

ofertas de c"rnpleo, irCentldi.ad, entle

otros" Asi corno lnlplenrr:trta.r

meeanismos de denuncla . g

canalización" con ertfoque rie

derechos hunnanos y prevención

social cfe las rrioiencias

l-)na vez expuesto los mctirros der la presente iniciativ¿1, cìs necesario que se

i,nalicen las i^epercusiones tlue Ce aproliarse pcdría tener en los a:;per:tos juiit.iico.

económico, social o prcsupLi{ìstal, tal coino lo disporre la Ley Orgtánica cir*l Pocicr

l-egislativo del Estado cle Jaliscc en su ¿:r^tÍculo 142, a lo cu'al es neclesario stiiralar

que, respecto a las corrsecuencias jurr'ídicas cle la presente, prii'neran-iente se

inrpilctará considerablemente en dos leyes que son de gran importarlcia en nirestro

estado y teniendo en cuenta Ia crisis hunranitaria que vivimos erl Jaliscc.. Ëi tnart:o

norlnativc de un Estaccl c¡ue atravie*" iiì" crisis así, ric puede: estar cjesi'asaco ccln

1',.:'
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la realidaci y este impacto, en todo caso, es irrì acto de justicia y de prevenciÓn.

Porque necesitamos castigar este delito y porqLre necesitanros unâ ostrategia que

cuide y acJvierta a las y los jaliscienses del riesgo que sufren todas las personas

ante este fenómeno

En lo que respecta a las repercusic¡nes económicas y presupuest¿lles, es menesler

seäalar que la lipificación como cjelito de e$a condi-lcta, no repercute

econónricanrente al estado, ya que se cuenta con los juzgaclos, pers..rnal silficiente

misrnos que con la estructura actual se pue.de lievar todo el proceso penal v de la

rnisrna mãnera, las instiÌucic¡nes de seguridad pública del estado, cltentai-l cc¡n los

t'erLtrsos suficienies para poder implernentar una estrategiil de prevenc;rón, p<lr tal

razor. no repercute econónlica ni presupLiestalmente la aprobación de la presente

iniciativa.

Hsta iniciativa tierre como propósito, tipificar y sancionar el reclutarnierrto forzado,

corno conducta delictiva. Cabe sefialar qlre las repercusiones sociales s'¡n la

esencia oue motiva la presente iniciativa, dada la probiemática soci¡rl que enfrettia

,ialisco, en rrateii¿i de CesapariciÓn de perscnas V reclutami¿nto f,:rzaCo

Rr:conocer y tipificar corno t;lelito el recluiamierrto forzaoo ;i s¿¡çiuriar estar

ccnductas tenclrîa varias repercusiones importantes, entrs ellas e:;tán, garatrt!zar lat

protecciórr a las víctinìas y sus derechos l'ìumanos, de los ja!isciertsee, r$Çonocer y

tipificar" el reclutamiento forzado ccmo clelito protege los derechos hr.ima''tos cle ie

de ser reclrrtados, y garantiza su seguridad y bienestar integral,

La tipificación ciel delito proporciona un marco legal claro que, permite sancioner a

quienes cometan este <jelito para garantizar irnpartición de justicia y ieoaraciÓn oel

daño, tarrto para las víctirnas directas corno indirectas cje reclutamietrto forzadr:

AsÍ mismo esta irriciativa irnpacla pclsitivamenie en la reducción Ct' la viol'.:ncia, V

fortalece¡'el tejido social, la tiprificacion del cjeliio es un paso hacia ia erraCic*ción

del reclutarniento lorzado )l ia prornocirirr de r:na cuitura de pae Y resf)c;io .i i+s

derechos llurnancs.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a l¿: consideracir:n de esta Asarnbir¡a,

la sigr.riertte iniciatirra de:

L-)
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DECRETü

8UË ADICIONA EL üAPíTUI"Ü IV AL TíTULO SÉPTIMO Y SÊ AT}ICIOþJA EI.

anricul-o 15¿$ NI au cÓue c PENAL PARA ËL ÊSTADO LIBF{Ë Y SOBËRAINO

DË JAL¡SCO Y ADIGIÕNA L¡\ TNNCC¡Óh! V¡!! NI NNTíCUI-O 14. NE LA L.HY DËL

STSTEMA ÐË sËGURIDAD púBt-¡Ca PARA EL ESTADo DË JALI$Co, T0Ð0$

ORDENAII¡IIET\¡TOS Ë}FL ESTADO DE JALISCO

PR¡MERO. - Se ¿r,iiciona el Capitulo lV al Títuio Septirno y se adiciorra el ariÍt:i¡lcr

154-h| al Códigg Penai para el Ëstado L"ibre y Soberano de Jalisco, p¿rra quetìar

c':inü sigite;

CAPITULG IV

Del Reclutamiento Forzado

l\;"ticuio 154-N" Comete el clel¡to de reclutamiento forzado quien, por meelic,

dr*! en$año, la extorsién, ei r¡'ralirato, chantaje, intirtlidac'iÓn. vitrlerncla

¡rsir;giógica c físic¿r; ¡rarticipo, reclutÈ, inclueca, *e>acc[onc u c¡L:liç¡l¡e a url4

Per$ûlla a colaborfrr ccln t>rganizar:ioEles delictivas o 9r¡'tF¡rls clel crirnen

organl;rado.

Se inrpondrá una pena de vcinticinco y trasta cuanenta años c{e prisión a quien

cometa ei tlelito de reclutarniento forzaclo"

Cuanclc la víctinia sea menor de l8 arios las penas prev[stas se íncrenreniar,án

al c{ob!e. $i ia víctima tiene entre 1S y ?9 aäos la pena se increm+nt*rá en rlns

terceras partes.

Çr.¡ando se cr-lmeta,pq¡' personas rlue desarroller¡ ft¡ir,uir¡nes ,-lç' seLiuridac{

p$b!!ca, inrpartición $, procuración c{e justicia se imponrlra. de çr¡a¡'ênta a

setenta ¿ñr:s cle prision y rnulta de quinrentc¡s a lnil ve+es el valc¡n eli¿win cl+ h,t

Unidad de Mediqla y,4ctualizaciÓr.

$FGUNCI0. Se adiciona la iracción Vlll al i¡rtículo 14 de la L.ey clel Sistenta de

Seguridad Pública oaril el estacic cle Jalisco para quedar cçl¡o sieiue;
-l /;
| .1.
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Artículo 14.- |.as autoi'idades conrpetr;rrtes ett rnateria de seguridad públicar clel

Estado y c1e ios rnunicipios se coc¡rdinarán para:

I y vli [...]

Vll!. Establecer e implementar, una Estrategia Estata! de Prevención del

Reclutamiento Forzaclo cie Fer$onas, orientacla a inhibir su captación por

meclio clel engaño, !a extorsión, el maltrato, chantaje, intlniidación, viel,uncla

pslcolrSgica o física. Dicha estrateg!a será interinstituciortal y se desar¡"of larå

en coo¡'clinac!ór¡ con ctepenrJencias de los tres órcienes ele gchierno

competentes, quienes a s¡,r vez !levarån a cabo çonvenios de calabtll'acirln

cÐi't instituciones ecJucativas públicas y privaclas, c:rganizacírrl'les de l¡*

socledad civil, cámaras y asociacio¡les ermpresaniales y cualquier c¡tra figura

que las ar"rtoridades consi<ìeren pertinentes" Debe¡'á contemplar carnparias

Klet'manentes de información y educación, ¡vlecanismos cle verificaq.:icn cie

ofe¡.tas cle ernpleo, idel'rtidacl, entre otros. Así conto imp!enrentar mecanisntos:

iJe derruncia y canalizacióri,.con enfoque ele rierechos l¡t¡tlîilrlç¡S y $)i"d)ú0nciÓri

sociai de las vialenclas. :

TRANS!TOKIO

Ull'+lCC.- Ël ¡:resente riecreto er"rtrará'en vigor al día siguienle; cle su ¡:r;blic;rciún ert

i:l Perióciicc Cficial "Il Ëstado rie .Jallisco".

ATENT
Guadalajara,

I]IP. LETNARDü AL,I\4AGTJER CAåìTANEÐA

Fresidente dei Grupo Parlai-nentr;¡rll, del P'I

LXlt/ Legisl¿itura del Congreso ciel Ëstarda de -J¿llisco
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